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ALEXANDRA IZA DE DIAZ” 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTETARIO DE Las 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA - - 

En ejercicio de las atribuciones señaladas .por el señor... 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones: No.  . 
ADM-89329 de 1 de noviembre de 1989 y las Nos. ADM-90098_." >. 
(ratificatoria) y ADM-90101, de 23 de febrero de 199039. ..:/7 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de abril de 1989 se ha otorgado ante la. 
Notaria Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada 
Katia Murrieta Wong, la escritura pública de constitu- 
ción simultánea de la Compañia Anónima  "“SERVIPROF. 
SOCIEDAD ANONIMA”, la misma que ha sido rectificada 
mediante escritura pública otorgada ante la. misma 
Notaria el 23 de octubre del mismo año; 

QUE el abogado René Bohorquez Gilbert, ha solici- 
tado la aprobación de las indicadas escrituras públicas, 
a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas 
de las mismas; 

QUE la referida escritura pública guarda confor- 
¿idad con el informe No. 90-0307-1A de 29 de enero de 
1990, emitido. por el Departamento de Inspección .y 
Control de esta Institución; 

QUE el Departamento Juridico mediante” oficio No. 
SC-DJ-CA-90-506 del B de marzo de 1990, ha emitido * 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a laos 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO -PRIMERO.- APROBAR la constitución 

simultánea de “SERVIPROF SOCIEDAD. ANONIMA” cón. domicilia . . 
ten la ciudad de Guayaquil,. con un capital sócial de DOS + 
MILLONES. DE" SUCRES dividido. en dos mit acciónes, de ur mE * 
suéres ' cada: «Yna, de. conformidad: con los” 

, - Canstantes dé. las. referidas escrituras. públicas |        
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APTICULO  TERCERO.- - DISPONER q A. trádór 
Mercantil cel cantón Guayaquil: a) ins Tb: lasyvindi- 
caádas escrituras públicas junto con la ph sHteWiesolu- 
ción; yY./by cumpla con las «demás prescripal conte - 
nidas 9n da. .ley de Registro. 

    

     

ARTICULO CUAPTOL- DISPONER que un axtracto «de las 
indicadas escrituras públicas, e publique por una vez, 

ero uno de dos diarios de mayor cicculación en “susyeauil. 

Un ejemplar de la publicación deber3 entregarse 1 este 

Despacho. 

CUMPLIDO; vualva el arpediente: 

COMUNIQUESE .< DADA y firmada en la Superinter 

dencia de Compañias, én Guayaquil, a 

; cb. alexanta lra de CGiaz 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE ds - 

NTENDENCIA DE COMPANTIAS DE SUAAQUIL EncARGADA 
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anterior Resolución a foja 9.593 tdel Registro Mercantil de 1.99, al 
Me 

MEG OO inscripción respectiva .- Guayaquil, Marao Hd 
de mil novecientos noventa TAG reto: Mercanti2 .- 

     

  

     
AB. HECTOR MIGUEY ALCIVAR ANDRADE. 

i Í del Cantón Guayaquil. 
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